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NOTA DE PRENSA Nº 215-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP.  
 

Destinan presupuesto a sector salud para  afrontar 
fenómeno El Niño 

 
Serán 88 los establecimientos de salud priorizados. 27 estarán en Cajamarca, 30 en Cutervo y 

el resto será repartido entre las demás provincias de la región. 
 
Con el fin de prevenir las emergencias que podrían presentarse con el fenómeno El Niño, el MINSA 
destinó a la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional Cajamarca un presupuesto de 3 
millones 360 mil nuevos soles para el mantenimiento de infraestructura de establecimientos de 
salud.  
 
Para ello, se coordinó con el MINSA, para que se brinde la capacitación respectiva a ingenieros, 
administrativos, planificadores y responsables de presupuesto para así dar asistencia técnica para 
ejecución presupuestal y para la uniformidad de criterios para la calidad de gasto.  
 
Los temas en los que fueron capacitados los profesionales versaban en torno a los lineamientos del 
proceso de contratación para la ejecución de gasto en el menor tiempo posible y sobre los formatos 
preelaborados para desarrollar expedientes técnicos necesarios para la región.  
 
Serán 88 los establecimientos de salud priorizados. 27 estarán en Cajamarca y 30 en Cutervo (dado 
que fue la provincia más afectada en el último periodo de lluvias); el resto serán repartidos entre las 
demás provincias de la región.   
 
Estos expedientes deben reflejar la seguridad y la cobertura establecimientos de salud; asimismo, 
deben solucionar problemas relacionados al drenaje, canaletas, cubierta de techos, mantenimiento 
de equipos, etc.  
 
Este proceso será vigilado y supervisado por los técnicos de Defensa Nacional del Ministerio de 
Salud, quienes darán prioridad a la calidad de gasto y que se ejecute en el menor tiempo posible.  
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 24 de setiembre de 2015 
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